
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 127/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 39/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Luz Vera Díaz, quien se ostenta como Presidenta 024735 
de la Comisión Permanente del Congreso del Estado df Tlax~_ala. 

Documentales recibidas el veintiocho de junio pas él~ 'Mª de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribun . 8'oñste. / 

Ciudad de México, a cuatro de juli~ mi~inueve. 
Con el escrito y anexos de cu ta2~~ístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamaci~~e hac~r Luz Vera Díaz, quien se 

ostenta como Presidenta de I~ Comisión ~manente del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, contra el proveíd~1> veintiocho de mayo de dos mil 

diecinueve, dictado por el Ministro 'ílfstructor Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, mediante EjJ_~al se admitió a trámite la demanda 

promovida por el Municipio dM-1axco, Tlaxcala, en la controversia 

constitucional 39/2019. f n 

En ese sentido, con funatniento en los artículos, 11, párrafo primero1
, 

51, fracción 12 y 523
, ~ Ley Reglamentaria de las Fracciones y 11 del 

Artículo 105 de la Cons~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene por presentada a la promovente con la personalidad que ostenta4, y se 

1 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [ ... ] 
2 Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones; [ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
4 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 55 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, así como 51 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establecen: 
Articulo 55. Durante los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente, compuesta de cuatro Diputados Electos 
en forma y términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
Articulo 51. En los periodos de receso de la Legislatura funcionará la Comisión Permanente del Congreso del Estado, integrada 
por cuatro diputados en los términos siguientes: Un Presidente, que será al mismo tiempo el representante legal del Congreso, 
dos secretarios y un vocal. 
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admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer en 

representación del Poder Legislativo de Tlaxcala, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que puedan existir y que se analizarcin al momento de 

dictar sentencia. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo5 

y 52 de la ley reglamentaria de la materia, así corno ~!:056 clel Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 

17 de la cita ley, se tiene a la promovente designando dele~gados, señalando 

como domicilio para oír y recibir notificaciones los estrados de este Alto 

Tribunal y ofreciendo como pruebas las documentalEis que acompaña. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo ~:i38 de la aludida l13y 

reglamentaria, con copia del escrito de interposición del recurso,. del auto 

impugnado y ele la constancia de notificación al recurrente, córrase traslado 

a las demás partE~s, así como a la Cor~sejería Jurídica del Gobierno Federal9, 

para que dentro del plazo de cinco cfras l]!bile~~~~ contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 

lo que a su derecllo conven~Ja. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

39/2019, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 

todas las constancias y anexos del expediente, e intégrese copia certificada 

:, Artículo 11. [ ] 
En las controversias co11stituc:ionales no se admitirá ninguna forma cliversa cié represenwcion a 1;:, prevista en i:~I párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de o·'icio podrán acreclitarse delegados para q'Je h:iga11pro1•1ociones,1:oncurran a las audiencias 'I en 
ellas rindan pruebas, fe rmulen alega1os y promuevan los inciden1es y recursos previ!:los en esté1 ley. [ ]. 
6 Artíc:ulo 305. Todos los litiuantes, en el prin-er escrito o en la primera dil gencia judicial el' que intE·1 vengan deben des1;¡r ar 
casa ubicada en la pcblac1ón en que tenga su sede E,I tribunaL pa•·a oue rn les llagan las notif caciones que deban ser 
personali3s. lguah1ente deben señalar la casa en que ria de tiacerse la 1: rirnera ne tif1cac1on ;j la persona :) personas con·:ra 
quienes promuevan, o a las cueles interese que se notifique, p0r 1<1 intorve11c1ó11 que lel:ian terw e:1 El asun!d l\lo es necesario 
señalar el domicilio de ios funcionarios públiccs. Estos s1emprn se:án rnt111catills en :>u resicJe1'c-1a oric1al 
7 Artículo 1. La Suprema CfYte de ,lusticia de la Nación 1;onoci:rá v reo;Ol\HCÍ con l;a-;e en las c1spo~i:1ones ;Jel presente trnlo, 
las controversias constitucionales y las accio1· es de inconstitucionalidad a que se n:-fiE~ren las tracciones 1 y 11 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Uni1Jos Mexicanos. A falta ce d1spos1c1ón ;xpresa, se estara a 1 a~; prevenciones clel 
código federal de procedimientos civiles. 
8 Artículo 53. El recurso de reclamación se prJmoverá ante el Pres1drnte ,w 1<1 Sup1::ma ::::crtc· oe Ju:;t1cia ce la Nación, QJien 
correrá traslado a las tiernas Jartes para que d1:ntro del p:azo d.: ,jrico clías ~leguen h. q.ie d su cJ.::rec'lo convt:nga. Transcurri¡Jo 
este último plazo, el Presidente de la Suprerna Corte de JlJSticié. ce :a Nació11tur~ará111~; iu1os a .. n rnrr 1stro di ';tinto del instn_ctor 
a fin de que elabore el proye:to de rnsolución que deba 'iJmeterst; al Tr1tJu1al Pleno 
9 La vista es con la finalidad :e que, si considera que la materia <l'!I preE.ent1' a:ou11tc tr i~cie 1Cc;: sus rt. 1.;io-11;;:,; const1tuc1onales, 
manifiesle lo que él su esfera competencia! cunvenga, d,, ·:onfc.rm:dac 1:or el artic,JI J Dec:ir10 >epti:" _, Tran:,;,torio del Decreto 
por el q.ie se refornwn, aclicionan y derJgan d;versas d1spos11::01i:::o ce lé: Co11 ;tituc1011 1:>.J11t1c2 cJe 'º" Estados Unidos 
Mexicanos, en materia polít1ca-e1ectoral, publ1.:ado en el Diaric1 Of c1al º'" ia FecJerac or. d cl1ez .j2 ft:::li'ero d1: .jos mil catorce y 
con lo determinado por el Pleno de este Alto ·;ribunal en su sesiór privada de 1Jnce e.e marzo ele! anc en cu1so. 
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de este proveído al citado medio de control constitucional, 

para los efectos a que haya lugar. 

Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado en este 

recurso de reclamación es sustancialmente idéntico a los 

recurridos en los diversos 69/2019-CA y 99/2019-CA 

interpuestos también por el Poder Legislativo de Tlaxcala, y dictados por el 

mismo Ministro instructor, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 

este expediente por conexidad ********** 

quien fue designado como ponente en los referidos recursos de reclamación. 

Esto, con fundamento en los artículos 14, fracción 11
10

, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 81, párrafo primero11 , y 88, fracción 111
12

, del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de JusticjRe. ,la Nación, en 

relación con lo determinado por el Tribunal Pleno en~s1on privada de 

dieciséis de febrero de dos mil doce, respecto a ~erpretación que debe 

darse al supuesto previsto por este último artículo~ 
Finalmente, con apoyo en el artículo~14 del Código Federal de 

P~icedimientos Civiles, hágase la certificaci~ los días en que transcurre 

'Í'pl~ otorgado en este proveído. ;f,.," 

/ Notifíquese por lista; por oficio a~iscalía General de la Republica, 

sí como a la Consejería Jurídica ~obierno Federal; por estrados al Poder 

10 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: 

[ ... ] ~ 
11. Tramitar los asuntos de la competencia d Ple de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondie royectos de resolución. 
11 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, 
por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación 
de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el pr~nto [ ... ]. 
12 Artículo 88. En materia de controver constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto 
en el artículo 81 de este Reglamento lnte 1or [ ... ] 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se impugne 
el mismo proveído. 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y los recursos de 
reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del asunto original, en la inteligencia de que 
los asuntos de esa naturaleza que se presenten con posterioridad al que se estimó conexo o que debía acumularse con uno 
ya en trámite, se turnarán de inmediato al Ministro al que le hubiera correspondido conocer de éstos y a los que sigan en el 
orden correspondiente [ ... ]. 
13 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al artículo 88, fracción 
111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los recursos de reclamación 
interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, 
emitidos por el mismo Ministro instructor y de contenido idéntico, determinándose, por unanimidad de votos, que en el supuesto 
previsto en el artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los 
recursos de reclamación interpuestos en contra de diversos proveídos dictados por el mismo Ministro Instructor en diferentes 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando sean de contenido idéntico, por lo que 
dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
14 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Legislativo recurrente y en su residencia oficial al Municipio de Tlaxco, 

Tlaxcala y al Poder Ejecutivo de la entidad. 

En consecuencia, remítase la versi~~n dinjtaliz¡ªida~I presen!e 

acúerdo, c!el 1escrito de interposición dell r~t,.cursc!1. del ;ª1utq_ill:mugnadfL~ 

de la constan_cia de notificacióQ.._Jre!!~tlY.~~ la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgado~; dE~ [Hstritq en el Estado ~e 

Tlaxcala, con r~!Sidencia en Apizaco.l por conoucto clel MINTERSCJIN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 1 ;.!f2014, a fin_ de_que; gener~_Ja 

boleta de turncUJ1!e le corresponda y la envíe al órgan.9 juri~;diccion~~I en turr~~i 

a efecto de que, ele conformidad con lo dispuefilo e¡i_los-ªJtículos J 5715 d§1ª 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,_ ·~:.L.Qám~fo prim1?-ro16
, y E~~~ 

de la Ley Re.9.@Jnentaria de las Fraccione_~u.LJJ .. ..QeL¿\rtículo. 105 d~.1ª 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexl~1anm~Jteve .a cabo _ _Ja 

diligencia de notificación por oficio al Munt!.ci_pio _~~eJ·l;~xco, Tlªxcala Y.. al 

Poder Eje~cu1tivo de la entidad, en sus 1:§sj9erg~ias_pficj-ªles~JQ __ ya 

indicado; lo anteri1or, en la inteligencia de quEi para los efectos de lo previsto 

en los artículos 29818 y 299·19 del Código Federal d:i Procedimientos CivilHs, 

de aplicación supletoria en términos del numera11 1 ele la citada IGy, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de ~a 

firma electrónica del serviciar público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho nllme!r10 754/2019, en términos 

del artículo 14, párrafo primerd'º, del citado Acuerde General Plenario 

--- ------------

15 Artículo 157. Las cJ1ligenc1as que deban practicarse fuera dR las oficinao de la Suprema Corte de .Justic1;1 o del Conse10 de 
la Judicatura Federal se llevErán a cabo por el minislro, consejero. sec1·etar10, actuari) o 1uez dt1 rnstrilo que <11 efecto com1~;io11e 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
16 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se J1u!Hes2r1 pro1 unc1é1do, rnE1jiante puolica::ión 
en lista y por oficio entregado en el domicilio dio las partes, por conducto del actuario i 1ner1ianlfo correo en pi ;jza cert1ficaela con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la no!ificaci.)r si; haga poi v'a telegrafica . ] 
17 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los c1fic1os de 11ot1fcació11 que s¡; les d1rija11 3 sus o11cina:;, aomicilio o lu¡Jar 
en que se encuentren. En caso de que las no'.ificacione!; se haga11 por cornluc:to de actuario se had constar el nom!Jre 1je la 
persona con quien se: entienda Ja diligencia y si se ne~;are a f1rn1ar 1;! acta o a rer i::iir el oflt:u, •a : c!lfica :1ón se tendra por 
legalmente hecha. 
18 Artículo 298. ·_as dilige1·1c:ias que no pued.:in practicarse er1 el lugar d1; lét rE·sid< ncia ele! t·itur:a: e·n qud se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Jnsmnc1a para asuntos ce ·nayor cuant1él cJel Juc¡ar en que 1j13ban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede prncticar, e.1 .. el lugar de su r:;¡;ioenc a. !·:idas las el l1~1en_:i:1s. t~11con1e11d;m¡, a su vez, a1 1L-ez 
local correspondiente jentro ele su jJrisdic1ó•1, la práctii;a de las .1ue all1 ~leban ten11r luga:. 
La Suprema Corte dE; Justicia puede enco'Tlendar Ja pr¡¡ctica de _ocJa cla~;e j1:: :Jili¡¡ ::nc1as a .:'.1alqu11:' auto-1d;1<j ¡ud1cia1 ce la 
Rept.iblica, autorizánacla para dictar las -esoJ1,ciones qu.o sear1 ne :esarias ¡:ar:: la c11rnp!i1m nl<iCion 
'
9 Artículo 299. Los e1.>:11orto:o y despachos si; expedirán el sig1.11C?r.te e k1 a en quic~ e 1v;e 1)slac J 21 a_:uerctu ;¡ue Jos pmvE·ll!Ja, 

a menos de determinación j1-d1cial en comr:rnu s111 que, en nir .. ¡Lw ·::a~.o E1 térm1110 f j:1clo puecL e:<LE ·l1"r cm diez días. 
20 Artículo 14. Los env1os de inforrnación realizados por co11,~1JC to ele e:;te ~ . ..iil1n: c!Lio 1 h-·! >111 \IT E l::iGJ 1\ deilerán fir rriarse 
electronicamente, en :a inteligencia ele q11e en térrn111os c1e lo p: 2vi.;10 ·~n el art1 1:t.:lo · 2, 1r:ciso g, je;I ¡:,c,c ~ ·: '( 113, s1 se tra::a de 
acuerdos, actas o razones 1;¡mitidas o generadas con la par11:1pación dE une o n-% smvidoms p11bl1cos de la SCJN o del 
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12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, afín de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía, remitiendo las constancias de 

notificación y las razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~en a_9-túa con 

el Licenciado Rafael Coello Ce tina'.. S~~et io General de )~~e~ de este 

Alto Tribunal, que da fe. ,,,..,.--. ¡; / / j / 
r' ,,..,, ... • . //' / . _;// 

.v:.--' . .. 1/ / / 
.. /'¡,?' . . . ··"' ;f / / 

~--· // ,/ ./ 

/6 

Esta hoja forma parte del proveído de cuatro de julio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la SuprerÍla Corte de Justicia de la Nación, en 
el recurso de reclamación 127/2019~CA, derivado d;/a controversia constitucional 39/2019, 
interpuesto por el Poder Legislativo de Tlaxcala. Cor;sfe / 

\,\ ///;,¡ 
RAft~H¿~F. 01 ~,,// / 

respe~t;vo órgaoo jur;sd;cc;ooal del PJF. s; se ;ogr ao o doeúmeoto d;gilal;wdo cuyo odg;oal c?oteoga las fkmas de éstos. 
bastará que la FIREL que se utilice para su trans isig poi/e'Í MINTERSCJN, sea la del servidor publico responsable de rem1t1r 
dicha información; en la inteligencia de que en léfleNrd'encia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, IM3Úal corresponde a su original.[ ... ]. 
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